
Correspondiente al registro de Modelo da Utilidad que, por 
veinte aKos, se solicita para EspaHa y sus Colonias^ a favor 
de Don Julio CAKíI CAPÓN, da nacionalidad española,¡residen­
te en Bjaroelona, calle de Carders, 15 - - - - - j- - - - - 

1 ¡ ; p . o r
BLANCO DE ARRASTRE PERFECCIONADO"

Se refiere el presente Modelo de Utilidad a un mango 
de arrastre para el manejo de aparatos diversos, como aspi­
radores, enceradoras y similares, el cual presenta como nove­
dad fundamental, la de estar dotado de un sistema de acopla­
miento} que permite su adaptación a los distintos tipos de 
los citados- aparatos prácticamente sin limitación de dimen­
siones ni de forma dei lugar donde debe ser acoplado.

Actualmente es usual que con cada modelo de aparato se 
suministre un mango de arrastra que, en general, es distintc 
en detalles a todos los demás y por ende no intercambiables 
con lps mismos. Este bocho trae como consecuencia ¡que todos
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y cada uno de dichos aparatos tenga hipotecado su uso por la 
integridad de su mango respectivo, sin el cual no es posible 
su utilización, siendo otro inconveniente de esa falta de 
uniformidad el que el importe de ese accesorio grave aprecia 
blemente en cada nueva adquisición el precio total del apa-

E1 recurrente, a fin de evitar la coexistencia de dos 
o más mangos distintos para un mismo o muy similar fin, ha 
ideado el presente mango de arrastre de tipo universal del 
oual, a titule da ejemplo sin carácter limitativo, pasa a 
describirse.a continuación un caso de realización práctica.

Para mejor comprensión dicha descripción se acompaña 
de una hoja de dibujos en la que:

La figura 1, es una vista en perspectiva del mango ob­
jeto de la presante Memoria, mostrando por separado ¡los ele­
mentos que lo componen; ' *

La figura 2, as una vista en alzado y en sección del 
mismo mango de arrastre aplicado al cuello de un aparato:

La figúre 3, es el propio mango visto en planta;*?
La figura 4, muestra la forma en que, gracias !a un sis­

tema de placa presora inestable, queda asegurada la ¡sujaclÓA 
* - . í

de un aparato de sección no coincidente oon la anilla da la .
abrazadera.

Se compone el mango de arrastre que nos ocupa de un 
mango (1) propiamente dicho,.una abrazadera (2) una placa 
presora (3) y una espiga de blocaje (4).

Consiste el mango (1) propiamente dicho en un tubo de 
aoero u otro material conveniente al que, segán es usual van 
solidarizados por medios apropiados el colgador de la cone­
xión eláotrióa, la empuñadura y en general cuantos dispositi­
vos y accesorios sean habituales en el sistema o tipo de apa-
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rato adaptado.

¿a abrazadera (2) consiste en una pieza de qlupiinia 
fundido u otro material adecuado de la que, por su cara- pos­
terior, emerge diagonalmente un apéndice tubular (5)¡al que 
ae enchufa el mango (1} antes aludido. La abrazaderapropia- 
mente dicha forma una anilla con paredes de sección Rectangu­
lar la cual, segán un modo preferente de realizaciónJ afecta 
La forma de un prisma exagonal irregular de cuyas seis paro- 
íes, cuatro son paralelas dos a dos y perpendiculares entre 
:i, en tanto que las dos restantes forman sendos biseles a 
Í5B en lo que seria intersección de las dos paredes latera* 
Les con la 'posterior de la que arranca el apéndice tubular 
¡5). Centrado aproximadamente en la pared frontal de la abra- 
sedera de que estamos tratando, existe un taladro roscado (6) 
en el que vé introducida la espiga de blocaje (4), existien­
do en los cantos superior e inferior de la propia pared fron­
tal sendas muescas (7) cuya profundidad es la pertinente para 
llevar encajadas las dos aletas horizontales de la placa pre- 
sora .(3 ). -  ̂.

Esta placa presora (3), consiste en úna pieza en forma 
de U, de igual o distinto material que el de la abrazadera 
(3), en la inferior.de cuyas aletas horizontales y paralelas 
lay practicado un taladro colise (8) el cual esté desplazado 
Lateralmente a fin de lograr el efeoto que en su momento se 
3xplicará, y ea el que, seg&n se distingue en las figuras vé 
Introducido un.tetón cilindrico (9) que se halla clavado en 
La inferior de las dos muescas (7).

La espiga de blocaje (4) esté constituida por una vari 
Lia roscada, en.uno de cuyos extremos vá solidarizada por me­
dies apropiados una empuSadnra (10) o similar para manipula­
ción de la misma.



La utilización del inaiigo de arrastre descrito, despdás

en sus lugares respectivos, será fácilmente comprendida.

nillar la espiga da bloca Ja (4) hasta qu.e el mismo quede 
aprisionado entre las caras internas de la citada abrazadera
(2) y la placa presera (3).

Cuando la sección del aparato (11) está formada por 
caras paralelas - Fig. 3 - la fijaoión se efectuará normal­
mente manteniándosepáralelas la cara de apriete de la placa 
presora (3) y la pared posterior de la abrazadera (2). Pero 
Cuando dicha sección no sea cual la dicha, o bien sus dimen­
siones no se ajusten a un cierto limite - Fig. 4- la placa
(3) , al tener su punto de apoyo a desviado del eje de empuje
é de la espiga (4), perderá su equilibrio y tenderá n bascu­
lar hacia un lado que, claro está, será el carente de apoyo. 
Esta basculacién, como es lógico, producirá automáticamente 
un cambio en la dirección del empuje, el cual, en primer lu­
gar, originará un desplazáronte del aparato (11) hacía dos 
puntos de apoyo por lo menos de la abrazadera (2), contra 
los que quedará finalmente apretado por la presión ejercida 
por la placa (3). - -

A fin de evitar qua una sección demasiado discordante 
del aparato (11) pueda ocasionar un atravesamiento de dicha 
placa (3) y hacerla inoperante, es por lo que se ha previste 
la existencia del tetón cilindrico (9) gracias al cual se 
asegura.a todo evento la acción de la misma. En efecto, tal 
oomo se vé en la propia figura 4, cuando la placa (3) tiende 
a atravesarse resbalando por encima del punto de apoyo ja, e3 
citado tetón (9) introducido en al,-coligo (8) detendrá pri-

de colocada lá placa presora ¡(3̂  ¡y la? espiga de blocaje (4)
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mero el deslizamiento caprichoso de la repetida placa prese­
ra (3} y, a continuación, proporcionará a la misma un eje de 
pivotaeión y un elemento de tope que asegurará la fijación 
de tipo universal que con el presente mango se persigue.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia 
bles cuantos detalles* de construcción, no alteren, cambien 
o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A  .

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara come no divulgado ni* practicado en España, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

lR;.-'Mango de arrastre perfeccionado, caracterizado 
por el he cho ;:de que la extremidad del mango propiamente di 
cho está dotada de una abrazadera prismática en cuyo inte­
rior vá montada una placa presera deslizante accionada por 
una espiga de blocaje, lográndose una fijaoión a todo even­
to de cualquiera que sea la sección del aparato que se desea 
sujetar gracias a un sistema de montaje inestable de la ci­
tada placa y a la existencia de un tetón desplazado lateral 
mente que por hallarse introducido en un taladro coliso de 
la misma, impide cualquier atravesamiento que pudiera hacer 
la inoperante, y, al contrario, asegura que la sujeción del 
aparato si& verificará aprisionándolo entre dos puntos por 
lo menos de la abrazadera y un tercero de la placa presora 
deslizante.

- .gs.- Mango de arrastre perfeccionado, según la prime­
ra reivindioación, en el que la abrazadera consiste en una 
anilla de material adecuado la cual afecta la forma de un 
prisma exagonal irregular de cuyas seis: paredes cuatro son 
paralelas do^ a dos y perpendiculares entre si, en tentó
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que las dos restantes forman sendos biselas en lo que seria 
intersección de las dos paredes laterales con la posterior 
de la que arranca por detrás, elevándose diaconalmente, un 
apéndice tubular en el que se enchufa el mango propiamente 
dicho.

gé.^ Mango* de arrastre perfeccionado, segán las ante­
riores reivindicaciones, en el que la placa presorá consiste 
en una U de material adecuado, en la inferior da cuyas dos 
aletas horizontales hay practicado un taladro o&liso para 
limitar, con auxilio de un tetón solidario de la abrazadera, 
las icsviaoionea uia dicha pla^a y asegurar la fijación del 
aparato a qua el mango se deistthe sea cual fuere la sección 
del mismo.

4&.- H&NGO BE AMOSTRE PERFECCIONADO.
Sag&n se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva, que consta de seis hojas foliadas y escritas 
por uha sola cara y aco§¡pá^ada de una hoja de dibujos. -

Madrid, a 1 6  , ..-.de Diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y cinco. '
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